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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de México y Municipios, correspondiente al cuatro de diciembre de dos 
mil doce. 

 
Visto el expediente del recurso de revisión 01290/INFOEM/IP/RR/2012, promovido 
por MARÍA DEL CARMEN VALDEZ BARRANCO, en lo sucesivo EL 
RECURRENTE, en contra del AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, en lo sucesivo EL 
SUJETO OBLIGADO; y 
 

R E S U L T A N D O 
 
1. El veinticuatro de octubre de dos mil doce EL RECURENTE presentó a través 
del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo EL SAIMEX, 
solicitud de acceso a la información pública a EL SUJETO OBLIGADO, 
consistente en: 
 

“¿Cuál es el trámite administrativo, requisitos y costo para exhumar los restos 
humanos de dos personas que se encuentran enterradas en el Panteón General de 
Toluca, hace más de setenta y cincuenta años? ¿Cuál es la normatividad 
administrativa para sustentar la exhumación de restos humanos en el Panteón 
General de Toluca? ¿Con qué documentos se puede acreditar la propiedad de un lote 
en el Panteón General en Toluca? ¿Cómo puede ingresar el cuerpo de un difunto en 
un lote que no es de su propiedad en el Panteón General en Toluca y cuál es el 
sustento legal? ¿Cuál es la normatividad administrativa que regula los trámites de las 
agencias funerarias que gestionan a nombre de los familiares de los difuntos? A 
solicito copia de la normatividad, ¿Las agencias funerarias pueden adquirir y vender 
posteriormente un lote a particulares y cuál es el fundamento legal? ”  

 

Tal solicitud de acceso a la información pública, fue registrada en EL SAIMEX con 
el número de folio o expediente 00327/TOLUCA/IP/2012. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA SELECCIONADA: A través de EL SAIMEX. 
 
2. El trece de noviembre de dos mil doce, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta 
a la solicitud de EL RECURRENTE, en el siguiente sentido 
 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 
fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
En atención a la solicitud, me permito informar que dicha información puede ser 
consultada en el portal  de Internet de este Ayuntamiento en el siguiente link 
www.toluca.gob.mx, en el apartado de transparencia, leyes y reglamentos, en el cual 
encontrará el Código Reglamentario del Municipio de Toluca y en su apartado marcado 
como Capítulo Cuarto que refiere, Del Servicio Permanente de Panteones, Secciones 
Primera a la Décimo Tercera, artículo 6.68 al 6.140, encontrará la respuesta a los 
planteamientos realizados. En espera de que la información proporcionada resuelva 
sus dudas nos reiteramos a sus órdenes." 
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3. El quince de noviembre de dos mil doce, EL RECURRENTE interpuso recurso 
de revisión mismo que EL SAIMEX registró con el número de expediente 
01290/INFOEM/IP/RR/2012, en el que señalo como acto impugnado:  
 

“Respuesta a la solicitud de Información: 00327/TOLUCA/IP/2012.” 

 
Y como razones o motivos de inconformidad las siguientes: 
 

“NO SE ME INFORMÓ NI ENTREGÓ LO REQUERIDO EN MI SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 00327/TOLUCA/IP/2012 O SE ME 
ORIENTO DONDE LA PODRÍA OBTENER, INCUMPLIENDO A LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 12 FRACCIONES I, XVI, XXI, 17, 35 FRACCIONES II, III Y IX, 71 
FRACCIONES II Y IV DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXIOC Y MUNICIPIOS, COMO SE 
PODRÁ VER EN EL CONTENIDO DE LA MISMA, YA QUE SÓLO SE ME 
PROPORCIONÓ LA NORMATIVIDAD VIGENMTE A LA FECHA, NO HABIENDO 
SIDO TODA LA INFORMACIÓN REQUERIDA, POR TAL MOTIVO PRESENTO EL 
RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA CONTESTACIÓN QUE SE ME DIO A 
MI SOLICITUD, MEDIO DE IMPUGNACIÓN EL CUAL TAMPOCO EL SUJETO 
OBLIGADO ME HIZO DE MI CONOCIMIENTO COMO LO MARCA EL ARTÍCULO 70 
DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. POR TAL MOTIVO SOLICITO SE ME 
ENTREGUE TODA LA INFORMACIÓN REQUERIDA COMO SE DETALLA EN MI 
SOLICITUD QUE SE TRANSCRIBEN A CONTINUACIÓN, DEBIÉNDOSE 
CONSIDERAR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY MENCIONADA, 
SIENDO LA SIGUIENTE: “¿Cuál es el trámite administrativo, requisitos y costo para 
exhumar los restos humanos de dos personas que se encuentran enterradas en el 
Panteón General de Toluca, hace más de setenta y cincuenta años? ¿Cuál es la 
normatividad administrativa para sustentar la exhumación de restos humanos en el 
Panteón General de Toluca? ¿Con qué documentos se puede acreditar la propiedad 
de un lote en el Panteón General en Toluca? ¿Cómo puede ingresar el cuerpo de un 
difunto en un lote que no es de su propiedad en el Panteón General en Toluca y cuál 
es el sustento legal? ¿Cuál es la normatividad administrativa que regula los trámites 
de las agencias funerarias que gestionan a nombre de los familiares de los difuntos? A 
solicito copia de la normatividad, ¿Las agencias funerarias pueden adquirir y vender 
posteriormente un lote a particulares y cuál es el fundamento legal?”  

 
4. El recurso en que se actúa, fue remitido electrónicamente a este Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de México y Municipios, siendo turnado a través de EL SAIMEX al 
Comisionado ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE a efecto 
de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 
 
5. De la consulta al SAIMEX se advirtió que El SUJETO OBLIGADO no rindió 
informe de justificación en relación a este recurso de revisión; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
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I. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de México y Municipios,es competente para conocer 
y resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 5 párrafo 
décimo quinto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, 56, 60 fracción VII, 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios (también referida en la 
presente resolución como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VIII del Reglamento 
Interior de este Órgano Público Autónomo. 
 
Mediante decreto 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, publicado en la 
misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la Quincuagésima 
Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el nombramiento suscrito por el 
Gobernador Constitucional de la entidad, por el que se designó Comisionado del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios, al Licenciado ARCADIO A. 
SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 

II. Atendiendo a los motivos de inconformidad aducidos por EL RECURRENTE, 
este Cuerpo Colegiado adquiere la convicción plena que, en el presente asunto la 
LITIS se circunscribe a determinar si la respuesta producida por EL SUJETO 
OBLIGADO el trece de noviembre de dos mil doce, satisface o no, la solicitud de 
acceso a la información pública registrada en EL SAIMEX con el número de folio o 
expediente 00327/TOLUCA/IP/2012. 
 
III. Establecido lo anterior y con el objeto de cumplir con lo señalado en el artículo 
75 Bis fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, se procede a citar los motivos de 
inconformidad formulados por EL RECURRENTE en el recurso de revisión 
promovido el quince de noviembre de dos mil doce, que literalmente se hicieron 
consistir en que: 
 

“NO SE ME INFORMÓ NI ENTREGÓ LO REQUERIDO EN MI SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 00327/TOLUCA/IP/2012 O SE ME 
ORIENTO DONDE LA PODRÍA OBTENER, INCUMPLIENDO A LO DISPUESTO EN 
LOS ARTÍCULOS 12 FRACCIONES I, XVI, XXI, 17, 35 FRACCIONES II, III Y IX, 71 
FRACCIONES II Y IV DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXIOC Y MUNICIPIOS, COMO SE 
PODRÁ VER EN EL CONTENIDO DE LA MISMA, YA QUE SÓLO SE ME 
PROPORCIONÓ LA NORMATIVIDAD VIGENMTE A LA FECHA, NO HABIENDO 
SIDO TODA LA INFORMACIÓN REQUERIDA, POR TAL MOTIVO PRESENTO EL 
RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA CONTESTACIÓN QUE SE ME DIO A 
MI SOLICITUD, MEDIO DE IMPUGNACIÓN EL CUAL TAMPOCO EL SUJETO 
OBLIGADO ME HIZO DE MI CONOCIMIENTO COMO LO MARCA EL ARTÍCULO 70 
DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. POR TAL MOTIVO SOLICITO SE ME 
ENTREGUE TODA LA INFORMACIÓN REQUERIDA COMO SE DETALLA EN MI 
SOLICITUD QUE SE TRANSCRIBEN A CONTINUACIÓN, DEBIÉNDOSE 
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CONSIDERAR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY MENCIONADA, 
SIENDO LA SIGUIENTE: “¿Cuál es el trámite administrativo, requisitos y costo para 
exhumar los restos humanos de dos personas que se encuentran enterradas en el 
Panteón General de Toluca, hace más de setenta y cincuenta años? ¿Cuál es la 
normatividad administrativa para sustentar la exhumación de restos humanos en el 
Panteón General de Toluca? ¿Con qué documentos se puede acreditar la propiedad 
de un lote en el Panteón General en Toluca? ¿Cómo puede ingresar el cuerpo de un 
difunto en un lote que no es de su propiedad en el Panteón General en Toluca y cuál 
es el sustento legal? ¿Cuál es la normatividad administrativa que regula los trámites 
de las agencias funerarias que gestionan a nombre de los familiares de los difuntos? A 
solicito copia de la normatividad, ¿Las agencias funerarias pueden adquirir y vender 
posteriormente un lote a particulares y cuál es el fundamento legal?”  

 
El motivo de disenso manifestado por EL RECURRENTE resulta infundado, por 
las consideraciones que a continuación se expresan. 
 
Primeramente debe decirse, que al tener a la vista la solicitud de acceso a 
información pública registrada en EL SAIMEX con el número de folio o expediente 
00327/TOLUCA/IP/2012, se advierte que se planteó incorrectamente al haberla 
formulado a manera de cuestionamiento, ello tomando en consideración que el 
derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y 
resultado material, como el acceso a los archivos, registros y documentos 
públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos 
públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar 
su fuente, soporte o fecha de elaboración. 
 
En esta tesitura, se hace necesario invocar el contenido de los artículos 1 
fracciones I a la III, 2 fracción XV, 3, 40 fracción II, 41 y 48 párrafo primero de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios,  que a la letra dicen: 
 

“Artículo 1.-La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y 
décimo primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el 
ejercicio de la función pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública, a sus datos personales, así 
como a la corrección y supresión de éstos y proteger los datos personales que 
se encuentren en posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos: 

I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de 
los sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 

II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos 
personales, a la corrección o supresión de éstos, mediante procedimientos 
sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita; 

III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 
políticas gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación 
ciudadana en el acceso a la información…” 
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“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

… 

XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier 
registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha 
de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, 
sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u hológrafos…” 

 

“Artículo 3.-La información pública generada, administrada o en posesión de 
los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de 
manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima 
publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, 
políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios 
de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de 
los solicitantes.” 

 

“Artículo 40.-Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes 
funciones: 

… 

II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada 
por la Unidad de Información…” 

 

“Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información 
pública que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a 
procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

 

“Artículo 48.- La obligación de acceso a la información pública se tendrá por 
cumplida, cuando el solicitante previo el pago, previsto en el artículo 6 de esta 
Ley, si es el caso, tenga a su disposición la información vía electrónica o 
copias simples, certificadas o en cualquier otro medio en el que se encuentre 
contenida la información solicitada, o cuando realice la consulta de la 
información en el lugar en el que ésta se localice…” 

 
 
Porciones normativas que al ser adminiculadas con lo establecido en el artículo 5 
párrafo décimo tercero, fracciones I a la VII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, permiten arribar a la conclusión que, el derecho de 
acceso a la información tiene por objeto promover la transparencia de la función 
pública, de modo tal que la sociedad pueda conocer y evaluar la gestión 
gubernamental y el desempeño de los servidores públicos, lo que permite a los 
gobernados conocer las determinaciones y decisiones de cualquier autoridad, 
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entidad, órgano u organismo estatal y/o municipal, que constan en diversos actos 
jurídicos que realizan por causa del ejercicio de funciones de derecho público. 
 
Como es posible apreciar de tales imperativos, el concepto de información pública 
comprende al conjunto de datos que se consignan en documentos generados, 
administrados o en posesión de los sujetos obligados, tales como expedientes, 
estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos convenios, 
estadísticas o cualquier registro impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u 
holográfico; de ahí que si bien es cierto en materia de acceso a la información 
pública, no existe obligación de emitir algún pronunciamiento sobre la justificación 
de los actos de un órgano del Estado, también lo es que al tenor de los ordinales 
40 fracción II y 41 de la Ley de la materia, si se impone el deber ineludible de 
entregar al solicitante todos y cada uno de los documentos en que se refleje la 
información requerida. 
 
Una vez examinada la solicitud inicial, y la respuesta proporcionada por el 
SUJETO OBLIGADO; se adquiere la plena convicción que, en el caso concreto se 
satisfacen los principios de máxima publicidad, oportunidad y precisión prescritos 
en el artículo 3 de la Ley de la materia.  
 
Lo anterior es así, ya que considerando que EL RECURRENTE requirió:  “¿Cuál es 

el trámite administrativo, requisitos y costo para exhumar los restos humanos de dos 
personas que se encuentran enterradas en el Panteón General de Toluca, hace más de 
setenta y cincuenta años? ¿Cuál es la normatividad administrativa para sustentar la 
exhumación de restos humanos en el Panteón General de Toluca? ¿Con qué documentos 
se puede acreditar la propiedad de un lote en el Panteón General en Toluca? ¿Cómo 
puede ingresar el cuerpo de un difunto en un lote que no es de su propiedad en el 
Panteón General en Toluca y cuál es el sustento legal? ¿Cuál es la normatividad 
administrativa que regula los trámites de las agencias funerarias que gestionan a nombre 
de los familiares de los difuntos? A solicito copia de la normatividad, ¿Las agencias 
funerarias pueden adquirir y vender posteriormente un lote a particulares y cuál es el 

fundamento legal?”, el Responsable de la Unidad de Información del Ayuntamiento 
de Toluca, México al dar respuesta a dicha solicitud informó que la información 
pública solicitada podía ser consultada en el portal de internet de EL SUJETO 
OBLIGADO, en el link www.toluca.gob.mx, en el apartado de transparencia, leyes 
y reglamentos, en el cual encontrara el Código Reglamentario del Municipio de 
Toluca, y en el apartado marcado como Capítulo Cuarto que refiere “Del Servicio 
de Panteones” Secciones Primera a la Décimo Tercera, que comprende los 
artículos 6.68 al 6.140, encontrará la respuesta a los planteamientos realizados. 
 
De lo anterior se advierte que en atención al principio de máxima publicidad que 
rige el derecho de acceso a la información pública, y sin tomar en consideración la 
forma en que se formulo la solicitud de información pública, EL SUJETO 
OBLIGADO atendió la misma, haciendo del conocimiento de EL RECURRENTE 
que las respuestas a los cuestionamientos formulados se encuentran contenidas 
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en los artículos 6.68 al 6.140 del Reglamento del Municipio de Toluca, que regulan 
lo relativo al servicio de panteones, precisando que dicha disposición legal esta 
disponible para su consulta en la página electrónica del Ayuntamiento de Toluca, 
Estado de México, cumpliendo así el sujeto obligado con lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios.  
 
 
En las relatadas condiciones y con fundamento en los artículos 60 fracción VII, y 
75 Bis fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, lo debido es confirmar la respuesta producida 
por EL SUJETO OBLIGADO el trece de noviembre de dos mil doce,  en relación a 
la solicitud de acceso a la información pública registrada en EL SAIMEX con el 
número de folio o expediente 00327/TOLUCA/IP/2012. 
 
 
En mérito de lo expuesto y fundado, este Órgano Garante del derecho de acceso 
a la información 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Por los razonamientos asentados en el considerando III de la presente 
resolución, es procedente el presente recurso de revisión e infundadas las 
razones o motivos de la inconformidad aducidos por EL RECURRENTE. 
 
SEGUNDO. Por las consideraciones que han quedado vertidas en el cuerpo de la 
presente resolución, se confirma la respuesta producida por EL SUJETO 
OBLIGADO el trece de noviembre de dos mil doce, en relación a la solicitud de 
acceso a la información pública registrada en EL SAIMEX con el número de folio o 
expediente 00327/TOLUCA/IP/2012. 
 
TERCERO. Se hace del conocimiento a EL RECURRENTE, que conforme a lo 
señalado en el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, en contra de la presente 
determinación, tiene a su alcance el juicio de amparo.  
 
CUARTO. Remítase a la Unidad de Información de EL SUJETO OBLIGADO, vía 
EL SAIMEX, para los efectos legales procedentes.  

 
 

ASÍ LO RESUELVE POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
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EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE.- 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA AUSENTE EN LA VOTACIÓN, 
CON EL VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, 
Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, Y EL VOTO EN 
CONTRA DE FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL 
CUARTO DE LOS NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 
EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA  

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
  
 

ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 

AUSENTE EN LA VOTACIÓN 
MIROSLAVA CARRILLO 

MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

 
 
 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA 
MORÓN 

COMISIONADA 

 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 
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